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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 08068/INFOEM/IP/RR/2019

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DE DIECIOCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 8068/INFOEM/IP/RR/2019.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 08068/INFOEM/IP/RR/2019, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, que es del tenor siguiente.

Es de destacar, que la suscrita comparte esencialmente las causas que dieron origen al recurso de revisión; empero, estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho, tocante a parte de lo ordenado en la resolución correspondiente.

Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, la particular requirió de la Secretaría de Finanzas, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, informara los reportes de incidencias y/o avisos de justificación por falta de puntualidad y asistencia emitidos durante los años 2016 y 2017 en favor de un servidor público especificado en la solicitud de mérito.

Del expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO negó contar con la información toda vez que vez que no se había generado, poseído o administrado documentación al respecto.

Inconforme con dicha respuesta, LA RECURRENTE procedió a interponer el recurso de revisión que dio origen al presente voto, adoleciéndose precisamente de que EL SUJETO OBLIGADO no realizó una búsqueda exhaustiva para localizar la información requerida.

Así, del estudio del expediente electrónico, la Ponencia Resolutora determinó revocar la respuesta del SUJETO OBLIGADO ordenándole la entrega vía SAIMEX de los reportes de incidencias y/o avisos de justificación de incidencias de puntualidad y asistencia, del servidor público referido en la solicitud 00767/SF/IP/2019 del periodo comprendido del 1 de enero de 2016 al 31 de diciembre de 2017.

En ese sentido, la que suscribe reitera, que si bien coincide en con las causas que dieron origen al recurso de revisión de mérito, estimo que la Ponencia Resolutora debió ordenar la entrega de la información faltante; así como considerar la salvedad para el caso de que no existirá información adicional, bastaría con hacerlo del conocimiento de la ciudadana.

Lo anterior es así, debido a que del expediente electrónico se advierte que EL SUJETO OBLIGADO a través de su Informe Justificado remitió el archivo electrónico denominado 	RR 8068 DG Innovación.pdf el cual contiene el oficio número 203434101-2024/2017 mediante el que se reportó la incidencia que afectó los registros de puntualidad de diversos servidores públicos entre los que se encuentra el señalado en la solicitud, en fecha 28 de octubre de 2017; documental que fue puesta a la vista de LA RECURRENTE por lo que se advierte claramente que parte de la información requerida ya obra en poder de la interesada, derivando entonces que la Ponencia Resolutora al momento de ordenar la entrega de la información debió precisar que se trataba únicamente de la faltante ya que la documentación a la que se hace referencia en el presente párrafo se encuentra dentro del periodo que se ordena su entrega. 

Asimismo, es importante señalar que la que suscribe considera que se debió incluir una salvedad para el caso de no haberse generado información adicional, bastaría con hacerlo del conocimiento de la particular, ya que dentro del expediente no se advierten circunstancias que permitan afirmar que en los archivos del SUJETO OBLIGADO obra información adicional a la que fue remitida mediante informe justificado y si bien se comparte que éste último deberá hacer una búsqueda exhaustiva en las demás áreas que pudieran contar con la información, de no dejar dicha salvedad se estaría afirmando que el servidor público de quien se requiere la información, incurrió en faltas de puntualidad y asistencia por las que se generó la documentación en comento durante el periodo requerido.

Atento a los argumentos de hecho y de derecho anteriormente expuestos, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR, puesto que se estima que debieron haberse precisado las consideraciones enunciadas en el presente voto, en atención a los principios que consagra el artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
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Esta hoja corresponde al voto particular emitida en la resolución del recurso de revisión 08068/INFOEM/IP/RR/2019, aprobada el dieciocho de diciembre de dos mil diecinueve. 
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